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JUZGADOSEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de sustanciación 
Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente, se observa que, la apoderada de la parte pasiva 
solicitó que se informe si el demandante asistió a la valoración psicología 
programada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES para el día 08 de agosto de 2023, a las 12:30 p.m, en 
la carrera 13 No. 7-46 piso 3, consultorio 27, sede Centro de Bogotá. En 
consecuencia, se requiere a la parte actora para que informe si asistió y 
allegue al correo electrónico de este Juzgado el resultado. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 
RESUELVE 
 
REQUERIR a la parte actora para que informe si asistió a la valoración 
psicología programada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIAS FORENSES para el día 08 de agosto de 2023, a las 12:30 p.m, 
en la carrera 13 No. 7-46 piso 3, consultorio 27, sede Centro de Bogotá y 
allegue al correo electrónico de este Juzgado el resultado.  
 

 

Notifíquese y cúmplase,    

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

JUEZ 
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